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EDITORIAL 

Asistencia médica 
para morir 

Con la exposición de la ministra de Salud, 
Ximena Aguilera, la Comisión de Salud del 
Senado dio inicio formal al estudio del pro- 
yecto que establece el derecho a optar volun- 

tariamente para recibir asistencia médica con 
el objeto de acelerar la muerte en caso de en- 

fermedad terminal e incurable, el que cursa 
su segundo trámite y tiene suma urgencia. 

La tramitación de la propuesta en la que 
confluyen varias mociones, fue reactivada 

por la actual administración. De hecho, la 
secretaria de Estado reconoció que este pro- 
yecto viene a complementar la ley 21.375 

de cuidados paliativos de 2022. Se ve la ne- 
cesidad de actualizarla porque hoy las esti- 
maciones han cambiado. En este proyecto, 
se resguardan los deberes y derechos de los 
pacientes que pidan esta asistencia, se fija un 
método para ello, y se resguarda la exención 
de responsabilidad penal. 

El método es un examen antes del cum- 
plimiento de los requisitos del paciente, por 
parte de una comisión técnica que evalúa el 
diagnóstico y la condición de gravedad (....) 
La solicitud se le hace al médico tratante se- 
ñalando expresamente la voluntad de termi- 
nar con la vida. Luego la Comisión evalúa 
los requisitos de forma y fondo, se aplica el 
protocolo del Minsal y se decide autorizar la 
asistencia solicitada, según se explicó. 

También se indicó que existirá la opción 
de expresar la voluntad anticipada. Esta re- 
querirá una firma ante notario y todos los 
procedimientos antes descritos, así los médi- 
cos contarán con una nómina pública de los 

pacientes que han solicitado esta asistencia 
de antemano. De todas formas, la autoridad 

insistió en que “la manifestación de la volun- 
tad siempre es revocable”. 

Teléfonos de Urgencia 
HACE 30AÑOS 

Día Internacional de la Discapacidad: Un 
compromiso que trasciende la ley    

fecha que no solo busca promover los derechos y el bienestar de las personas con discapacidad, 

sino también recordar a la sociedad, y especialmente al mundo empresarial, su rol clave en la 

construcción de una sociedad inclusiva. 

En este contexto, las Leyes 21.015 y 21.275 conocidas como Leyes de Inclusión Laboral, son avan- 

ces cruciales para garantizar un acceso más equitativo al trabajo. Sin embargo, estas leyes no pueden 

quedarse en el papel: requieren la conciencia y el compromiso activo de las empresas. 

La recientemente promulgada Ley 21.690 actualiza y amplía las disposiciones de la Ley 21.015, 

duplicando la cuota establecida de contratación de personas con discapacidad o asignatarias de pensión 

de invalidez, esta medida nos lleva a reflexionar si el valor de la inclusión está basado en el número o 

Cr 3 de diciembre se conmemora el Día Internacional de las Personas con Discapacidad, una 

en la gestión de la diversidad e inclusión dentro de la empresa. 

El desafío no radica solo en cumplir una cuota o evitar sanciones, se trata de crear espacios laborales 

verdaderamente inclusivos, donde las barreras físicas, y actitudinales sean derribadas, es aquí donde las 

empresas juegan un rol clave, transformándose en líderes del cambio, aprovechando el potencial hu- 

mano en toda su diversidad, generando políticas internas que fomenten un ambiente laboral inclusivo. 

Debemos valorar la diversidad y creer en la inclusión de verdad, no como conceptos abstractos, sino 

como pilares estratégicos. El desafío como empresas es ir más allá de las cifras y construir una cultura 

organizacional genuinamente inclusiva. 

Este Día Internacional de la Discapacidad es una invitación a todas las empresas a reflexionar sobre 

su papel en la construcción de un país más inclusivo. Porque las leyes son fundamentales, pero es el 

compromiso cotidiano el que realmente transforma vidas. 
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SE REALIZARA CAMPANA DE PREVENCIÓN 
DE INCENDIOS EN LA REGIÓN 

El Intendente de la prnón del Maule, abogado Arturo Cas- 
tro Salgado, recibió al Director nacional de la CONAF, José 
Antonio Prado Donoso, quien realiza una visita a la región 
invitado a FITECMA 94 y para conocer en terreno las labo- 
res efectuadas por su servicio a nivel regional. Una vez con- 
cluido el encuentro con el Intendente, el Director nacional de 
CONAF señaló que conversaron acerca de temas atingentes a 
su servicio e iniciativas que se están desarrollando en la Re- 
gión, como es el caso, de una próxima campaña de prevención 

e incendios. - 
ALUMNOS DEL LICEO “NUESTRA SEÑORA DEL 

ROSARIO” SE LICENCIAN 
El 4? año de Enseñanza Media del Liceo Nuestra Señora del 
Rosario de Linares, 27 alumnos en total se licencian hoy en 
ese establecimiento educacional y mañana emprenden una 
gira de estudios al sur de Chile. La Profesora Jefe de este cur- 
so se licencia es Rosario Toro, quien por motivos muy espe- 
ciales no podrá viajar con los alumnos, lo que harán en su 
reemplazo los apoderados Verónica Saldaño, Rosa Ocaranza 
Y el profesor Oscar Zapata. En la gira de estudio se visitarán, 
as ciudades de Ancud, Puerto Montt, Osorno, Puyehue, Val- 
divia y sus islas adyacentes. 

El Heraldo 3 de Diciembre de 1964 

CREACIÓN DEL MINISTERIO DE LA VIVIENDA 
Sobre la promesa de acelerar aún más, el plan habitacional rea- 
lizado por la Administración anterior subió al Poder el Pre- 
sidente Eduardo Frei. Su visión del problema le ha permiti- 
do concebir la edificación de 360 mil en su período de 
gobierno, y para que ese bello y ambicioso proyecto pueda 
cumplirse en todas sus partes, el Presidente y un grupo de sus 
colaboradores ponen punto final a un proyecto por el cual se 
crea el Ministerio de la Vivienda, con medios y atribuciones 
suficientes para edificar 60 mil casas. 

EN DOS ETAPAS SE PAGARA REAJUSTE 
AL SECTOR PUBLICO 

Con el Presidente de la República se entrevistaron a fines de 
la semana pasada los Ministros de Hacienda, Sergio Molina; 
Economía, Domingo Santa María; Trabajo, William Thayer; 
Interior, Bernardo Leighton y asesores del Jefe del Estado. Al 
abandonar la Moneda el Ministro de Hacienda precisó que se 
habían considerado la próxima reunión del CIES en Lima, y el 
proyecto de reajuste para el sector público. Interrogado Molina 
sobre la forma en que se pagará el reajuste informó que éste 
entrará en vigencia en dos etapas.  

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

03/12/2024
    $312.545
  $1.850.000
  $1.850.000

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

       6.000
       3.000
       3.000
      16,89%

Sección:
Frecuencia:

LOCAL
0

Pág: 3


